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Concreción de las condiciones de solvencia 
1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: NO
2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: 
[NO] 

7.- Procedimiento de adjudicación. 
Tramitación anticipada: NO 
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: negociado sin publicidad  
Supuesto del artículo 168 de la LCSP: a) 2.º  

8.- Aspectos del contrato objeto de negociación. 
Económicos: Mejoras en la oferta económica (precio). 
Técnicos: Otras Mejoras de los requisitos técnicos, una vez cumplidos todos lo exigibles del PPT. 

9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 
Precio: 100 puntos 
P económica: 100*((A-B)/ (A-C))^(1/6) 
Siendo:  

A=precio licitación 
   B= oferta a valorar 
   C= oferta más baja. 
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación: 
Como criterios sociales 
Como criterios ambientales 
Como criterios de innovación 

10.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato: 

- Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos

- Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características técnicas 
descritas en el PPT 

- Un Índice de documentos que contendrá el número de páginas o fichero: Descripción de los productos a
suministrar mediante catálogos, ficha técnica de los mismos (Con indicación expresa del Lote y/o
número de orden al que concurren) u otra información necesaria, con la que se pueda verificar cada
una de las especificaciones técnicas exigidas.

- Compromiso de que el material objeto del presente procedimiento cumplirá la normativa que regule
los bienes objeto del presente contrato que resulte en cada momento vigente

- La acreditación del cumplimiento de la siguiente normativa:
Debe cumplir con los requisitos exigidos por el Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo por el que se
regulan los productos sanitarios, en especial en lo referente al marcado CE (Normativa Europea de
Productos Sanitarios 93/42 (Marcado CE) etiquetado y envasado. Así mismo se tendrá en cuenta el
Reglamento (UE) 2017/745, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre
productos sanitarios.
Certificación de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 15223-1:2022 Símbolos a utilizar en etiquetas,
etiquetado e información de productos sanitarios o equivalente.
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https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospitaluniversitariofuenlabr
ada , siendo de uso general y amplia implantación. 
• Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento de información
garantizan la igualdad entre los licitadores y la integridad de los datos transmitidos y que sólo los
órganos competentes, en la fecha señalada para ello, puedan tener acceso a los mismos, o que, en
caso de quebrantamiento de esta prohibición de acceso, la violación puede detectarse con claridad.
• La aplicación permite acreditar la fecha y hora de la emisión o recepción de las comunicaciones, la
integridad de su contenido y el remitente y destinatario de las mismas.
• Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos o de las empresas
licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan tanto en la fase preparatoria como
en las fases de licitación, adjudicación y ejecución del contrato son autenticados mediante una firma
electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica,
garantizándose técnicamente que la firma se ajusta a las disposiciones de esta norma.
Las proposiciones junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo señalado
en el anuncio de licitación, a través de la plataforma electrónica de licitación pública de la entidad
VORTAL Connecting Business, S.A. (VORTAL) accesible desde la dirección
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospitaluniversitariofuenlabr
ada .
El acceso a esta plataforma electrónica es gratuito y permite realizar la consulta, y notificaciones
electrónicas, así como la presentación de proposiciones sin coste alguno.
1. Registro en la plataforma
Para acceder a la plataforma, los licitadores que no están dados de alta, deberán registrarse en la
dirección electrónica
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospitaluniversitariofuenlabr
ada de tal manera que:
- Deberá seleccionar “Darse de alta” y seguir los siguientes pasos:
1. Registrar un usuario cumplimentando el formulario correspondiente.
2. Confirmar el registro de usuario.
3. Crear una entidad en la plataforma o asociar el usuario generado a una empresa ya
existente.
- Si lo desea, y una vez terminado el registro de usuario y de la entidad, dentro de su área de trabajo
podrá solicitar un certificado de autenticación emitido por VORTAL (cuya única utilidad es la de
autenticarse en la propia plataforma y que es gratuito) para acceder a la plataforma y a la
información detallada del expediente.
Podrá obtener más información sobre los trámites electrónicos relativos al registro en el portal de
contratación, contactando con el Servicio de Atención al Cliente de VORTAL en el número 902 02 02
90 los días laborables de 9h a 19h.
Si va a concurrir en una Unión Temporal de Empresas a la licitación, puede consultar en el siguiente
enlace la información acerca de cómo registrar una UTE en la plataforma VORTAL:
http://spain.vortal.biz/preguntas-frecuentes page 4376.
Puede obtener más información sobre los trámites electrónicos relativos al registro en el portal de
licitación, contactando con el Servicio de Atención al Cliente de VORTAL en el número 902 02 02 90
los días laborables de 9h a 19h.
2. Forma y contenido de las proposiciones
La presentación de proposiciones y documentos, así como las notificaciones y comunicaciones entre
el Órgano de Contratación y los interesados para este expediente se realizará exclusivamente a
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Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego han de 
estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios.  
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir, además, los requisitos establecidos en el artículo 
68 de la LCSP. 

Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación y solicitud de ofertas.  
El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad, en aplicación de los artículos 166 a 171 
de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 
Las ofertas se solicitarán de, al menos, tres empresas, siempre que ello fuera posible, capacitadas para la 
realización del objeto del contrato.    

Cláusula 8. Aspectos del contrato objeto de negociación.  
En el presente procedimiento serán objeto de negociación los aspectos económicos y técnicos que se señalan 
en el apartado 8 de la cláusula 1.  
La oferta inicial presentada por los licitadores, tras la invitación cursada por el órgano de contratación, será la 
base de la negociación posterior para mejorar su contenido, de conformidad con el procedimiento establecido 
en la cláusula 15. Cuando se decida concluir la negociación se informará por escrito a todos los licitadores de 
las condiciones, estableciendo un plazo común para la presentación de ofertas nuevas o revisadas 

Cláusula 9. Criterios objetivos de adjudicación. 
Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del contrato, tras la negociación, son los 
establecidos, con su correspondiente ponderación o, en su defecto, por orden decreciente de importancia, en 
el apartado 9 de la cláusula 1. 

Cuando en el apartado 1 de la cláusula 1 se admitan ofertas integradoras, previamente se llevará a cabo una 
evaluación comparativa para determinar si las ofertas presentadas por un licitador concreto para una 
combinación particular de lotes cumpliría mejor, en conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el 
pliego con respecto a dichos lotes, que las ofertas presentadas para los lotes separados de que se trate, 
considerados aisladamente. 

Cláusula 10. Garantía provisional.  
Si así se especifica en el apartado 11 de la cláusula 1, para tomar parte en el procedimiento, los licitadores 
deberán constituir previamente, a disposición del órgano de contratación, una garantía provisional por el 
importe señalado en dicho apartado.  
Cuando el licitador presente su oferta bajo la forma de unión temporal de empresarios, la garantía provisional 
podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre que en su conjunto se alcance la 
cuantía exigida en el apartado 11 de la cláusula 1 y garantice solidariamente a todos los integrantes de la 
unión. 
Cuando el empresario licite a un solo lote o a varios de los establecidos, deberá constituir la garantía 
provisional correspondiente a los lotes a que opte, cuyos importes se indican, en su caso, en el apartado 11 de 
la mencionada cláusula 1. 
En cuanto a la forma y requisitos de la garantía, se estará a lo previsto en el artículo 106 de la LCSP, así como a 
lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en dicha Ley. 
La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos que se encuentran disponibles para los 
contratos en la página web de la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-contribuyente/caja-depositos)  
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Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada como 
contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o certificación basta con consignar el propio 
NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa. 

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato electrónico, la página 
web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público es 
https://registrodelicitadores.gob.es; la autoridad u organismo expedidor es la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado, y la “referencia exacta de la documentación” debe entenderse referida al NIF, 
NIE, VIES o DUNS de la empresa, según el caso. 

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y categoría. 

Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos autorizados» solo deberán 
facilitar en cada parte del formulario aquéllos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén 
inscritos en estas «listas oficiales». Así, las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya 
figuren inscritos de manera actualizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE), siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC. 

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y 
actualizados en el Registro de Licitadores y cuáles no están inscritos o, estándolo, no están actualizados. 
Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no conste en el Registro o no figuren actualizados, la 
empresa deberá aportarlos mediante la cumplimentación del citado formulario. 

Parte III: Motivos de exclusión 

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra legislación, para facilitar 
la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a continuación se indica una tabla de equivalencias 
entre cada una de las preguntas que deben responder las empresas, los artículos de la Directiva 2014/24/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE (en adelante, la Directiva nueva o “DN”) y, por último, los artículos de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP) que han dado transposición al artículo 57 de la DN. 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las empresas deberán 
responder a todas las preguntas que se formulan en la parte III del formulario normalizado del DEUC. 

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC 

Parte III, N.º de 
sección DN  LCSP 

Sección A Artículo 57.1. Artículo 71.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social). 

Sección B Artículo 57.2. 

Artículo 71.1: 
Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o contra la 
Seguridad Social, relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad 
Social). 
Letra d), primer párrafo, primer inciso. 
Letra f) (cuando se trate de sanciones administrativas firmes impuestas con 
arreglo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria). 

Sección C: 

Primera 
pregunta 

Artículo 
57.4.a). 

Artículo 71.1.b) (cuando no sea infracción muy grave en materia profesional o 
en materia de falseamiento de la competencia); 
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